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Cubren fianza de 180 millones de pesos

Revocan suspensiones definitivas 
contra Tramo 5 sur del Tren Maya
•Fonatur asegura que la 
obra siempre fue legal, 
"pero atendimos todos los 
requerimientos del juez 
para no dejar duda"

Jesús Vázquez
estados@eleconomista.mx

Cancún, QR. El director general del 
Fondo Nacional del Fomento al Turis-
mo (Fonatur), Javier May, informó que 
fueron revocadas al menos tres suspen-
siones definitivas en contra del Tramo 5 
sur del Tren Maya.

Se trata de las suspensiones concedi-
das a los amparos 884/2022, 923/2022 y 
1003/2022.

A través de redes sociales, el funcio-
nario aseguró que la obra siempre fue 
legal, "pero atendimos todos los reque-
rimientos del juez para no dejar duda".

Adelantó que, en función de este fa-
llo, “estimamos que pronto se resol-
verán también en favor del pueblo los 
otros tres amparos sobre el tramo por-
que no hay elementos para ninguna 
suspensión. El Tren Maya es una gran 
obra pública que respeta y fortalece el 
medio ambiente y será inaugurada en 
diciembre del 2023".

Previo a darse a conocer esta reso-
lución, se publicó en estrados del Con-
sejo de la Judicatura que, en lo que co-
rresponde al amparo 884/2022, Fonatur 
tuvo que cubrir una fianza de 180 millo-
nes de pesos, como parte de las condi-
cionantes impuestas por la Semarnat, 
además de que acreditó ante la Direc-
ción de Impacto y Riesgo Ambiental el 
cumplimiento de al menos tres condi-
cionantes ambientales previo al inicio 
de los trabajos de desmonte de selva en 
el Tramo 5 sur del Tren Maya.

“Se advierte que Fonatur y Fonatur 

Fueron re-
vocadas las 
suspensiones 
884/2022, 
923/2022 y 
1003/2022. 
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La aso-
ciación 
civil Dere-
cho a un 
Medio Am-
biente Sa-
no, que 
promovió 
los ampa-
ros 884 y 
923, expo-
ne que el 
resolutivo 
“deja en to-
tal estado 
de indefen-
sión a la 
naturaleza”.

Tren Maya dieron cumplimiento a las 
condicionantes marcadas bajo los nú-
meros 2, 3 y 5, que se les fijaron previo 
al inicio de las obras y actividades del 
Tramo 5 sur del proyecto Tren Maya, 
precisadas en la autorización de la Ma-
nifestación de Impacto Ambiental”, se 
lee en el fallo.

También “acreditaron la tramitación 
de la fianza correspondiente a dos años 
de trabajo, emitida por la Aseguradora 
Aserta, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero Aserta, me-
diante la fianza No. 1014-33131-3, am-
parando la cantidad de $188'343,724.60 
pesos, moneda nacional”, dice el ex-
tracto del resolutivo.

Desechan pruebas
Respecto al amparo 923/2022, se deter-
minó desechar las pruebas presentadas 
por los ambientalistas promoventes del 
recurso contra el Tren Maya median-
te las cuales pretendían acreditar que 
se habían reiniciado las obras de des-
monte de selva tanto en el Tramo 5 sur, 
como en el norte, pese a que se mante-
nía vigente la suspensión definitiva de 
las mismas.

“Dicha prueba fue ofrecida de mane-
ra ambigua e imprecisa, aunado a que se 

estima que, en los términos ofrecidos, 
no es la prueba idónea para demostrar 
todos los puntos que requiere se inspec-
cionen”, menciona el resolutivo.

“Es necesaria mayor información 
por parte de las autoridades o personas 
que están realizando esas obras, que la 
simple manifestación de las personas 
que ahí se encuentren, lo que eviden-
temente no se obtendría por la sola ins-
pección de un fedatario en el lugar pre-
cisado, por lo que se concluye que no 
procede admitir y desahogar la prueba 
de inspección que nos ocupa”, añade.

Pese a la revocación de las suspen-
siones definitivas los juicios de amparo 
continúan y de hecho está fijada para el 
próximo 9 de agosto la audiencia inci-
dental del amparo 884/2022, en la que 
el juez valorará nuevas pruebas e infor-
mes sobre la reanudación de las obras 
durante el tiempo en que estuvo vigente 
la suspensión definitiva de los trabajos.

Además, están pendientes por re-
solverse las suspensiones provisionales 
que le fueron concedidas a los ampa-
ros 820/2022, promovido la particular 
Tania Ramírez y el 821/2022, promovi-
do por la asociación civil Cenote Repu-
blic. Dichas suspensiones pesan sobre 
el Tramo 5 sur.

Colaborarán en la 
formación de talento

Querétaro 
y Amazon 
apuestan por la 
transformación 
digital

Viviana Estrella
estados@eleconomista.mx

Querétaro, Qro. Amazon Web Ser-
vices (AWS), que ofrece servicios de 
alojamiento en la nube, y el gobier-
no estatal firmaron un convenio de 
colaboración para impulsar la trans-
formación digital y trabajar conjun-
tamente en la formación de talento 
para la industria.

El acuerdo facilitará que estudian-
tes, profesores, investigadores o star-
tups accedan a programas educati-
vos, de acuerdo con la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable (Sedesu).

Los programas son AWS Academy, 
que está dirigido a estudiantes de li-
cenciatura y posgrado que quieran 
desarrollar habilidades digitales pa-
ra el mercado laboral; AWS Activa-
te, para emprendedores que deseen 
acelerar sus proyectos con el uso de 
la nube; AWS EdStart, para empren-
dedores en el sector educativo con 
el objetivo de promover la innova-
ción educativa y AWS Cloud Cre-
dits for Research, para promover la 
investigación.

El director general de AWS en Mé-
xico para el Sector Público, Guiller-
mo Almada, explicó que el acuerdo 
tiene tres ejes rectores. El primero es-
tá relacionado con la educación, de-
bido a que forma parte de una inicia-
tiva global que realiza la compañía.

El directivo reconoció que en la 
industria la generación de talento 
es uno de los desafíos que enfrenta, 
siendo uno de los puntos que se abor-
darán con el acuerdo.

La formación de perfiles no es la 
única problemática, debido a que 
también se deben atender puntos co-
mo la reconversión de la fuerza labo-
ral; contextualizó que el Foro Econó-
mico Mundial proyecta que al 2030 
se reconviertan 1,000 millones de 
posiciones de trabajo.

La segunda arteria del acuerdo es-
tá relacionada con un trabajo cola-
borativo con startups para apoyar el 
desarrollo de nuevas empresas me-
diante financiamientos y de soporte 
tecnológico. La tercera vía es el desa-
rrollo de investigación.

Guillermo Almada destacó que 
la compañía es pionera en la tecno-
logía de la nube y hay anteceden-
te en el trabajo de la firma con Que-
rétaro, debido a que en la entidad se 
emplean algunos de sus aplicativos a 
través de sistemas de movilidad.

Durante la firma del convenio, el 
titular de Sedesu, Marco Antonio Del 
Prete Tercero, destacó que AWS se 
convierte en un aliado tecnológico 
de la entidad, a fin de trabajar en la 
capacitación y en la inclusión digital.

HR Ratings sube la calificación del municipio de Tepic
Redacción
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HR Ratings revisó al alza la califica-
ción de “HR BB” a “HR BB+” y modifi-
có la perspectiva de Positiva a Estable al 
municipio de Tepic, Nayarit.

De acuerdo con un reporte enviado 
a la Bolsa Mexicana de Valores, la revi-
sión al alza obedece al comportamiento 
fiscal observado al cierre del 2021, don-
de el municipio registró un superávit en 
el balance primario (BP), equivalente a 
0.8% de los ingresos totales (IT) (contra 
el déficit de 2.4% esperado). Esto como 
resultado de un incremento en los In-
gresos de Libre Disposición (ILD). 

Asimismo, la deuda neta (DN) co-
mo proporción de los ILD ascendió a 
37.8% al cierre del 2021, como resulta-
do de la toma de deuda quirografaria de 

corto plazo. Esta métrica se mantuvo 
con lo esperado en la revisión anterior 
de 37.3%, debido al aumento reporta-
do en la liquidez al cierre del ejercicio y 
a un aumento en los ILD, a pesar de que 
HR Ratings no consideraba uso de cor-
to plazo. 

La deuda directa del municipio al 
cierre del 2021 ascendió a 510.2 millo-
nes de pesos, compuesta por un crédito 
estructurado con Banorte y un crédito 
quirografario de corto plazo con Bansí.

La DN como proporción de los ILD 

La deuda directa del muni-
cipio al cierre del 2021 as-
cendió a 510.2 millones de 
pesos.

subió de 26.3 a 37.8%, debido al uso de 
deuda quirografaria en este periodo. A 
pesar de que HR Ratings no consideraba 
uso de corto plazo, la métrica se man-
tuvo en línea con lo esperado, debido al 
alza en la liquidez de la Entidad al cierre 
del ejercicio, así como a un incremen-
to en los ILD.

“El pasivo circulante neto a ILD dis-
minuyó de 45.5% en el 2020 a 37.3% al 
cierre del 2021 por una reducción en las 
cuentas de contratistas y documentos 
por pagar. Para los próximos años, se 
espera un incremento en las participa-
ciones, así como en la recaudación pro-
pia, con lo que se estima un BP a IT su-
peravitario del 1.9 por ciento. Con ello, 
se proyecta un aumento en los ILD, en 
tanto que la DN mantendría un prome-
dio de 35.5% de los ILD durante el 2023 
al 2024”, añade el reporte. 


